
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminacion por pago. 

Salida. Sin sentencia. 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00746 00 

 

Se atiende la solicitud -doc.006- de la apoderada judicial de la parte demandante 

Bancolombia SA y en consecuencia, conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del 

Proceso, se declara terminado el proceso por pago total de la obligación contenida en el pagaré número 

8200089257 a cargo del demandado Cesar Alberto García Maldonado. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas y se ordena la entrega al demandado 

de los dineros que se hubieran retenido. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas, sin perjuicio de lo previsto en 

el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso en cuando a embargo de remanentes. 

Se cancela el título base de la ejecución y se ordena su entrega al demandado con 

constancia del modo extintivo una vez se pague el arancel judicial.   

Archívese 

Notifíquese y cúmplase  
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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